
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
  
 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

El proyecto cuyo objeto es “PRESTAR EL SERVICIO PROFESIONAL PARA LA 

CONSOLIDACION, PROYECCION Y LIQUIDACION DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES 

CELEBRADOS POR LA ALCALDIA DE CIENAGA – MAGDALENA”, se encuentra incluido en el 

Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2026 dentro de los códigos UNSPSC 

800111600, cuya descripción es “PRESTAR EL SERVICIO PROFESIONAL PARA LA 

CONSOLIDACION, PROYECCION Y LIQUIDACION DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES 

CELEBRADOS POR LA ALCALDIA DE CIENAGA – MAGDALENA”. 

 

 

La presente certificación se expide a los Veintitrés (23) Días del Mes de Junio de Dos 

Mil Veintiséis (2026). 

 

  

 

ORIGINAL FIRMADO 

JESÚS DAVID CELEDÓN ZABARAÍN 

Secretario Administrativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
  
 

Ciénaga – Magdalena, 24 de Junio de 2026. 

 

 

Doctor: 

LUIS ALBERTO FERNÁNDEZ QUINTO 

Alcalde Municipal  

E.    S.    D. 

 

Asunto: VERIFICACIÓN DE LA OFERTA, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 

 

 

 

OBJETO: “PRESTAR EL SERVICIO PROFESIONAL PARA LA CONSOLIDACION, PROYECCION Y 

LIQUIDACION DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES CELEBRADOS POR LA ALCALDIA DE 

CIENAGA – MAGDALENA” 

 

DATOS DEL OFERENTE: 

 
Oferente Legal G Enterprise S.A.S 

Nit No.   902.022.532 - 3 

Rep. Legal   Gustavo Guillermo Rodríguez Ramírez 

C.C. No.   1.140.862.312 De Barranquilla – Atlántico  

 

1. REQUISITOS HABILITANTES: 

 
Criterio Requisito Cumple 

Capacidad 

El proponente debe manifestar bajo la gravedad del 

juramento que NO se encuentra incurso en causales de 

inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses 

para contratar y tiene capacidad de cumplir el objeto 

contractual como la disponibilidad para el inicio 

inmediato de la ejecución del contrato, además de 

haber aportado los certificados correspondientes de los 

entes de control. 

 

 

Si 

Idoneidad 

En su objeto social, deberá contener actividades 

similares al objeto a contratar o al alcance de dicho 

objeto, lo cual se verificará a través de su certificado de 

existencia y representación legal expedido por la 

respectiva Cámara de Comercio. 

Si 

Experiencia 

Acreditar mínimo (3) contratos, el cual deberán 

corresponder a el desarrollo de actividades de asesoría 

jurídica. 
Si 

Equipo de Trabajo 

Coordinador, Gustavo Guillermo Rodríguez Ramírez, CC. 

No. 1.140.862.312 de Barranquilla – Atlántico, TP. No. 

280006 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

 

Presupuesto Oficial: La propuesta recibida se ajusta al presupuesto oficial de la presente 

contratación, motivo por el cual el (la) suscrito (a) determina que el oferente es idóneo(a) 

para cumplir con el objeto contractual y por lo tanto se decide seleccionarlo (a) para que, 

bajo la modalidad de Contrato de Prestación de Servicios, ejecute el objeto descrito.  

 

Nota: Se anexan soportes del nivel educativo, formación y experiencia, la documentación 

solicitada en la invitación, fue revisada y verificada por el suscrito a través de los diferentes 

medios o canales virtuales de la información.   

 



 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
  
 

2. DOCUMENTOS HABILITANTES: 

 

Se verificó el cumplimiento de los requisitos habilitantes de capacidad, idoneidad y 

experiencia establecidos en los estudios previos e invitación. 

 

3. OBSERVACIONES Y CONCLUSIONES 

 

a. La oferta fue presentada dentro de la oportunidad debida.  

 

b. El proponente acepta todas las condiciones y especificaciones de la invitación 

incluyendo el valor del contrato y su forma de pago. 

 

c. El oferente cumple con las exigencias de idoneidad y experiencia necesarias para 

ejecutar el objeto del contrato. 

 

d. La oferta presentada satisface plenamente la necesidad planteada por la Entidad. 

 

e. La oferta proviene de oferente habilitado.  

 

 

El presente soporte se elabora a los Veinticuatro (24) Días del mes de Junio de 2026. 

 

 

Formalmente, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JESUS DAVID CELEDÓN ZABARAÍN 

Secretario Administrativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
  
 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 

 

Una vez revisado el Informe previo de Revisión y Verificación de Requisitos Habilitantes 

expedido por la Secretaría Administrativa del Municipio de Ciénaga – Magdalena, cuyo 

objetivo es dejar constancia de la Capacidad Jurídica, Idoneidad y Experiencia de la 

persona Jurídica que presentó oferta para cumplir con el objeto de “PRESTAR EL SERVICIO 

PROFESIONAL PARA LA CONSOLIDACION, PROYECCION Y LIQUIDACION DE LOS PROCESOS 

CONTRACTUALES CELEBRADOS POR LA ALCALDIA DE CIENAGA – MAGDALENA”, me permito 

CERTIFICAR que LEGAL G ENTERPRISE S.A.S identificado con Nit No. 902.022.532 – 3, 

representada legalmente por GUSTAVO GUILLERMO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, identificado con 

la C.C. No. 1.140.862.312 de Barranquilla – Atlántico, tiene la capacidad, idoneidad y 

experiencia requerida para celebrar el Contrato de Prestación de Servicios requerido por 

el Municipio. 

 

Así mismo, se deja constancia que el Municipio no ha obtenido previamente varias ofertas 

para la celebración del respectivo contrato. 

Se expide en el Municipio de Ciénaga – Magdalena, a los Veinticuatro (24) días del mes de 

Junio de 2026, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 

de 2015 y demás normas reglamentarias, complementarias o adicionales.  

 

 

 

 
 

 

LUIS ALBERTO FERNÁNDEZ QUINTO 

Alcalde Municipal de Ciénaga Magdalena 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


